
BASES Y CONDICIONES  

PROMOCIÓN “COPILOTO POR UN DÍA” 

1. ORGANIZADOR. COPEG S.A en adelante el ORGANIZADOR, con RUC N° 80005745-7, domicilio 

situado en la calle Avda. Defensores del Chaco 213 c/ Acceso Sur de la ciudad de Villa Elisa, teléfono 

+595 21 942 569 realizará la promoción denominada COPILOTO POR UN DÍA del Team Copeg, en 

adelante la PROMOCIÓN.  

 

2. VIGENCIA. La PROMOCION tendrá vigencia desde el 09 de octubre del 2023 hasta el 17 de octubre del 

2023, y será válida para todas las estaciones adheridas y mencionadas al final de este documento.  

 

3. PARTICIPANTES. Podrán participar de la PROMOCION todas las personas mayores de edad que 

cumplan los requisitos establecidos en estas bases y condiciones.  

3.1 No podrán participar ni hacerse acreedores de los premios, los propietarios, accionistas, 

apoderados, directivos, gerentes, funcionarios o empleados del ORGANIZADOR, o sus 

parientes, hasta el segundo grado de consanguineidad y segundo grado de afinidad.  

 

4 SISTEMA DE PARTICIPACIÓN. Participan de la promoción todos los clientes que hayan realizado las 

compras por valor de Gs.15.000.- (quince mil) en las estaciones de servicios COPEG adheridas a la 

promo, durante la vigencia de la PROMOCION.  

Por cada carga de combustible a partir de Gs.15.000.- en las estaciones COPEG adheridas, el cliente 

podrá escanear el código QR disponibles en las estaciones, completar todos sus datos personales; 

nombre y apellido, número de cédula de identidad, número de celular, ciudad de residencia, etc. esto se 

carga directamente en el sistema para su sorteo correspondiente. 

 

5 PREMIOS. Durante la PROMOCION serán sorteados/entregados los siguientes premios:  

- 1 (una) experiencia de COPILOTO para una vuelta en la carrera oficial del SUPERPRIME 6TA. 

FECHA CON EL TEAM COPEG BLAIRES - VILLALBA. 

- 1 (una) experiencia de COPILOTO para una vuelta en la carrera oficial del SUPERPRIME 6TA. 

FECHA CON EL TEAM COPEG MARRET – ZACARÍAS. 

 

 

6 SORTEO. El sorteo será realizado en fecha 18 de octubre, a las 14hs. a través de las redes sociales de 

la marca; Instagram: @copeg.py y en Facebook: Copeg. 

6.1 Como sistema de sorteo se empleará el uso del sistema conectado a los lectores de QR de 

las estaciones de servicios.  La mecánica de la misma es la siguiente: Por cada carga de 

combustible a partir de Gs.15.000.- en las estaciones COPEG adheridas, el cliente podrá 

escanear el código QR disponibles en las estaciones, completar todos sus datos personales; 

nombre y apellido, número de cédula de identidad, número de celular, ciudad de residencia, 

etc. esto se carga directamente en el sistema para su sorteo correspondiente. 



 

7 NOTIFICACION: Los ganadores serán notificados vía telefónica en el transcurso de las 24 horas 

posteriores al sorteo. Además, el listado de ganadores (nombre, apellido, y tres últimos dígitos del 

documento de identidad) será publicado en la página web del ORGANIZADOR y en sus redes sociales.   

 

8 RETIRO DE PREMIOS. Una vez corroborado todos los datos del ganador, el ORGANIZADOR le dará las 

instrucciones de usufructo del premio, el mismo consiste en la EXPERIENCIA DE SER EL COPILOTO 

DE UNO DE LOS TEAM DE LA MARCA DURANTE UNA VUELTA EN LA CARRERA OFICIAL DEL 

SUPER PRIME 6TA. FECHA que se llevará a cabo en la COSTANERA DE ASUNCIÓN en la fecha del 

21 de octubre, y a tal efecto deberá presentarse en el lugar indicado por el ORGANIZADOR con  su cédula 

de identidad vigente. 

 

9 RESPONSABILIDAD. El ORGANIZADOR no será responsable del uso o destino que el ganador otorgue 

a los premios recibidos.    

 

10 PUBLICIDAD. El ganador, al momento de aceptar y retirar el premio, otorga de manera gratuita al 

ORGANIZADOR el derecho a publicitar su nombre e imagen, para la difusión en comerciales de televisión, 

radio, prensa escrita o redes sociales, por un plazo de 12 meses de finalizada la PROMOCION. La cesión 

de derechos será otorgada al solo efecto de publicitar el resultado de la promoción de referencia, y no 

será utilizada para otros fines. 

 

11 PRIVACIDAD. El ORGANIZADOR se compromete a dar un tratamiento prudente y cuidadoso a los datos 

personales entregados por el PARTICIPANTE y almacenados al momento del registro de la 

PROMOCION. En caso que el registro de participación sea realizado por medios electrónicos, el 

ORGANIZADOR informará al PARTICIPANTE del uso o destino que hará de la información personal 

recopilada, mediante mensaje que será publicado en la misma plataforma de registro. 

 

 

12 REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN. La participación en esta promoción implica la aceptación de lo 

establecido en estas bases y condiciones, documento que estará a disposición de los participantes en el 

sitio web del organizador y en sus redes sociales. La eventual declaración de nulidad de una o más 

cláusulas de estas Bases y Condiciones, no afectará la validez de las demás cláusulas.  

 

13 CONDICIONES DE USO DE LA PLATAFORMA WEB. Además de cumplir con lo establecido en las 

presentes Bases y Condiciones, el PARTICIPANTE se compromete a cumplir con los requisitos y 

disposiciones establecidas en el reglamento de condiciones de uso de la aplicación o plataforma web que 

el ORGANIZADOR pondrá a disposición de los participantes durante la vigencia de la PROMOCION.   

 

14 INTERPRETACION. Ante cualquier discrepancia o contradicción que pudiese existir entre las 

disposiciones establecidas en las presentes Bases y Condiciones y en los reglamentos de condiciones 

de uso mencionados en el artículo anterior, prevalecerá lo establecido en las presentes Bases y 

Condiciones. 



 

15 JURISDICCIÓN. Toda situación que pudiera derivar en un conflicto entre el ORGANIZADOR y el 

PARTICIPANTE queda expedita la vía jurisdiccional, en caso que los interesados así lo consideren para 

la mejor defensa de sus derechos, y a tal efecto, se establece la Circunscripción Judicial correspondiente 

a la ciudad de VILLA ELISA de la República del Paraguay.  

 

 

ANEXO  

A. Listado de Estaciones Adheridas 

Estación COPEG LOCALIDAD 

COPEG ITAÚ S.R.L VILLA ELISA 

COPEG VIVILO VILLA ELISA 

COPEG LOS NIETOS VILLA ELISA 

COPEG TTA CAPIATÁ 

COPEG VIRGEN DE FÁTIMA CAPIATÁ 

COPEG LA PRIMAVERA CAPIATÁ 

COPEG GRUPO LT CAPIATÁ 

COPEG KOKUERÉ SAN LORENZO 

COPEG BOQUERÓN LUQUE 

COPEG GRUPO SALINAS ITÁ 

COPEG GRUPO SALINAS ITAUGUÁ 

COPEG LAS ROSAS GUARAMBARÉ 

 

 

 

 

 

 


